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1.  OBJETIVO  

 
Efectuar el seguimiento al mapa de riesgos de fraude y corrupción definido por la Entidad conforme 

a las normas y lineamientos emitidos en la materia, con el fin de recomendar y evaluar la formulación 
y efectividad de los controles establecidos para la mitigación de los riesgos. 

 

 
2.  ALCANCE 

 
El documento describe la aplicación de los controles establecidos en el Mapa de Riesgos de Fraude y 
Corrupción por la Entidad en el periodo comprendido entre enero y abril de 2019, con base en los 

lineamientos establecidos en materia de riesgos.  

 
 
3.  POLÍTICA DE ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO DEL COPNIA  

 

La Oficina de Control Interno, identificó la modificación de la Política de Administración del Riesgo 
mediante Resolución Nacional No. 1252 del 04 de septiembre de 2018, que contiene el compromiso 

con la administración de riesgos, objetivo, alcance, metodología para la implementación y definición 
de los niveles de responsabilidad. 

 

Asimismo, se observó actualización del Procedimiento de Administración del Riesgo DE-pr-02, en 
concordancia con la Guía de Administración de Riesgos de la Función Pública, el Modelo Integrado 

de Planeación y Gestión y la Resolución Nacional No. 1092 de 2018 ñPor medio de la cual se 
reglamenta el Comité Institucional de Control Internoò del COPNIA. En el cual, se identificó la 

definición de los lineamientos para dar tratamiento en caso de materialización a los riesgos de 
corrupción. 

 

De otra parte, se evidenció actualización del Mapa de Riesgos de Fraude y Corrupción en el Plan 
Anticorrupción aprobado por la Entidad, el cual se encuentra publicado en la página web de la 

Entidad, en el link Transparencia, dando cumplimiento a lo estipulado en el artículo 73 de la ley 1474 
de 2011 y el artículo 9 de la Ley 1712 de 2014. 

 

Así mismo se evidencia que el día 10 de abril de 2019 se adelantó una nueva revisión y actualización 
del mapa de riesgos, conforme consta en el acta de reunión liderada por la Subdirección de planeación 

y el subcomité de gestión integral de la entidad (Ver anexo N. 1) 
 

En el proceso de revisión y ajuste, se tomó la decisión de excluir del mapa de riesgos de corrupción 
de los procesos de administración de bienes y de Gestión financiera y presupuestal, ya que según el 

soporte documentado por los lideres de estos procesos, los riesgos que figuraban en la matriz 

correspondían a riesgos de gestión y no de corrupción. (ver anexos No. 2 y 3) 
 

Se evidencio que el proceso de revisión y ajuste del Plan Anticorrupción de la entidad se adelantó 
con la participación de los líderes de proceso, como consta en las actas de reunión y como se 

evidencia en el siguiente pantallazo de invitación: 
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Grafica  No. 1 invitación Plan Anticorrupción  y atención  al Ciudadano . 

 

 
 
El resultado final del ejercicio colectivo de elaboración y ajuste del plan anticorrupción para la vigencia 

2019 fue publicado en la página Web del COPNIA, como se puede evidenciar en los dos siguientes 
gráficos: 

 
Grafica  No. 2 Publicación  Plan Anticorrupción  y Atención  al Ciudadano . 
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4.  REVISIÓN RIESGOS DE CORRUPCIÓN  

 
Una vez identificado el Mapa de Riesgos de Fraude y Corrupción del COPNIA, se efectuó una revisión 

de los siguientes elementos: causa, riesgo, calificación, controles y acciones establecidas. Para esta 

verificación se tuvo en cuenta las auditorias efectuadas a los procesos asociados y la información 
suministrada por cada uno de los Profesionales de las áreas. 

 
4.1 Análisis de causas establecidas en la matriz de riesgos.  

 
De acuerdo con lo descrito anteriormente, se revisaron los riesgos identificados en el Mapa de Riesgos 

de Corrupción de la Entidad, con la identificación de las causas relacionadas con el riesgo, así: 

 
 

Tabla  No. 1 Análisis  Causas . 
 

 

Riesgo  Causa Análisis Causa  

Tecnologías de la información y las comunicaciones.  

Alteración premeditada en las bases de 
datos para favorecer un tercero. 

Falta de controles para la calidad, 
seguridad, conservación, integridad y 
disponibilidad de la información.  

Existe correlación directa entre la causa 
y el riesgo 

Proceso: Registro Profesional    

Otorgar la matrícula, el certificado o el 
permiso temporal sin el lleno de los 
requisitos exigidos conforme a la Ley 842 de 
2003 (Artículos 7 ï 9 REQUISITOS), 
procedimientos y pronunciamientos internos 
con el fin de favorecer ilícitamente a un 
tercero. 
 
 

No realizar las revisiones de 
cumplimiento de requisitos con el fin de 
favorecer a un tercero. 

Existe correlación directa entre la causa 
y el riesgo 


